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— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a com-
pletar el proceso de venta de la empresa Sunsundegui, presentada por el GP Popu-
lar del Parlamento de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a asegu-
rar que un proyecto que aspire a tener el sello Moderna no tenga que estar necesa-
riamente incluido en uno de los sectores estratégicos definidos en ese plan, presen-
tada por el GP Nafarroa Bai.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a esta-
blecer, a las empresas que quieran ayudas financieras, el compromiso de someter-
se a autorización administrativa previa en el caso de un proceso de regulación de
empleo, presentada por el GP Nafarroa Bai.
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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 4 MINU-
TOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a completar
el proceso de venta de la empresa Sunsun-
degui, presentada por el GP Popular del
Parlamento de Navarra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señorías, muy buenos días. Egun on. Vamos a dar
comienzo a esta Comisión de Desarrollo Rural,
Industria, Empleo y Medio Ambiente que, como
saben, contiene el debate y votación de tres mocio-
nes. Vamos a empezar con la primera de ellas: el
debate y votación de la moción por la que se insta

al Gobierno de Navarra a completar el proceso de
venta de la empresa Sunsundegui, presentada por
el Grupo Popular del Parlamento de Navarra.
Señora Beltrán, cuando quiera, tiene la palabra
para presentar su moción. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenos días,
gracias señora Presidenta, señorías. Este Grupo
Popular, como usted saben, presenta esta moción...
Les voy a poner un poco en antecedentes, aunque
sé que usted lo conocen perfectamente. El Gobier-
no de Navarra adquirió con carácter transitorio la
empresa Sunsundegui de Alsasua, que cuenta con
más de doscientos trabajadores y que se dedica al
carrozado de autobuses y de trenes. Dicha compra
tuvo lugar al ejecutar una opción de compra de la

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 11 horas y 4 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a completar
el proceso de venta de la empresa Sunsun-
degui, presentada por el GP Popular del
Parlamento de Navarra (Pág. 2).

Para defender la moción toma la palabra la señora
Beltrán Villalba (GP Popular del Parlamento de
Navarra) (Pág. 2).

En el turno a favor intervienen la señora Gaínza
Aznárez (GP Unión del Pueblo Navarro), los
señores Caro Sádaba (GP Socialistas de Nava-
rra), Ayerdi Olaizola (GP Nafarroa Bai) y Nuin
Moreno (GP Izquierda-Ezkerra). En el turno en
contra toma la palabra el señor Barea Aiestaran
(GP Bildu-Nafarroa). Réplica de la señora Bel-
trán Villalba (Pág. 3).

Se aprueba la moción por 13 votos a favor, ningu-
no en contra y 2 abstenciones (Pág. 5).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a asegurar
que un proyecto que aspire a tener el sello
Moderna no tenga que estar necesaria-
mente incluido en uno de los sectores
estratégicos definidos en ese plan, presen-
tada por el GP Nafarroa Bai (Pág. 5).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Ayerdi Olaizola (Pág. 5).

Para defender las enmiendas presentadas por los
Grupos Parlamentarios Unión del Pueblo Nava-
rro y Socialistas de Navarra toman la palabra la
señora García Malo (Unión del Pueblo Nava-
rro) y el señor Caro Sádaba (Pág. 7).

En el turno a favor intervienen la señora Beltrán
Villalba y el señor Nuin Moreno. En el turno en
contra toma la palabra el señor Barea Aiestaran.
Réplica del señor Ayerdi Olaizola (Pág. 10).

Tras la votación de la moción separada por puntos,
se aprueban los puntos 1, 2 y 5 por 13 votos a
favor y 2 votos en contra. Los puntos números
3 y 4 se rechazan por 3 votos a favor y 11 votos
en contra (Pág. 13). 

Se suspende la sesión a las 12 horas y 8 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 10 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a establecer,
a las empresas que quieran ayudas finan-
cieras, el compromiso de someterse a auto-
rización administrativa previa en el caso de
un proceso de regulación de empleo, pre-
sentada por el GP Nafarroa Bai (Pág. 13).

El señor Ayerdi Olaizola defnde la moción (Pág. 14).

En el turno a favor intervienen la señora García
Malo y los señores Caro Sádaba, Barea Aiestaran
y Nuin Moreno. En el turno en contra toma la
palabra la señora Beltrán Villalba. Réplica del
señor Ayerdi Olaizola (Pág. 15).

Se aprueba la moción por 14 votos a favor, 1 voto en
contra y ninguna abstención (Pág. 20).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 50 minutos.
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que era titular la empresa pública Sodena. El
Gobierno de Navarra, como conocemos, ha inicia-
do un proceso de negociación con inversores pri-
vados con la intención de proceder a la venta de la
empresa. 

Por todos estos motivos, el Partido Popular
siente una gran preocupación, porque actualmente
Sunsundegui es uno de los principales centros pro-
ductivos y de empleo de la localidad, de la
Barranca y nutre también de actividad a diversas
empresas auxiliares. El mantenimiento de dicha
empresa representa hoy una necesidad real para
Alsasua y para esta zona de la Barranca, habida
cuenta de los graves efectos que ha ocasionado la
crisis económica en el tejido económico y laboral
de la zona. Por todos estos motivos consideramos
que es importante el apoyo a esta zona y hemos
presentado la moción con los siguientes puntos. 

Uno, por un lado, queremos solicitar al
Gobierno de Navarra que complete el proceso de
venta de la empresa Sunsundegui teniendo como
objetivo un proyecto empresarial en el que prime
el mantenimiento del mayor número de puestos de
trabajo. 

Por otra parte, queremos solicitar al Gobierno
de Navarra que ese proyecto empresarial incorpo-
re un plan industrial de futuro con garantías de
viabilidad y que impulse la actividad productiva
de la planta. 

Y el tercer punto, queremos solicitar también al
Gobierno que negocie con la empresa privada que,
en su momento, la pueda adquirir para que dicho
plan industrial mantenga y potencie el centro de
I+D, que tiene mucha importancia en esta empre-
sa y que actualmente existe en ella como uno de
los elementos fundamentales para mejorar la com-
petitividad de la empresa. 

Por todo esto, solicito que esta moción sea
apoyada por el futuro de la Barranca, por el futu-
ro de la empresa, por el futuro del mantenimiento
de estos puestos de trabajo y, en general, para
toda Navarra. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muchas gracias, señora Beltrán. ¿Grupos que
quieren intervenir a favor de esta moción? Cuando
quiera señora Gaínza, tiene la palabra.

SRA. GAÍNZA AZNÁREZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. Al ver la moción que tenemos
encima de la mesa y haciendo un poco historia de
cómo ha transcurrido todo el procedimiento, es
cierto que la empresa Sunsundegui está ubicada
en una zona muy problemática en cuanto a puestos
de trabajo, es una empresa grande, realiza un
buen producto. Ya compareció el 14 de octubre la
señora Consejera para explicarnos en qué momen-
to estaba. El 10 de noviembre el Gobierno, a tra-
vés de Sodena, compra la empresa Sunsundegui,

pero la compra de forma transitoria. ¿Qué posibi-
lidades había?, que un socio industrial se hiciera
cargo de la empresa, que la actual dirección conti-
nuara con la empresa o que los trabajadores for-
maran una SAL. 

La Consejera nos trasladó que se había visto
forzada por los acuerdos que había a la compra de
Sunsundegui, pero que su intención era, desde
luego, tratar de venderla. ¿Qué priorizaba ella?, el
mantenimiento de los puestos de trabajo precisa-
mente, insisto, en una zona como es la Barranca,
cuyo índice de paro es altísimo. En una entrevista
realizada a Francisco Javier Velázquez, doctor en
Economía por la Complutense y coautor del infor-
me “Los atractivos de localización para las empre-
sas españolas”, se vio claramente que las empresas
instaladas en Navarra tenían un índice de satisfac-
ción altísimo. Aun así, ¿qué podemos decir?, que la
realidad es muy dura, que se sigue buscando la
salida más adecuada, que francamente es una
venta a la que no se le puede poner cortapisas y
que en esta línea debemos trabajar todos los gru-
pos parlamentarios. Apoyamos la moción y lo
único que nos queda es desearle éxito al Gobierno
en la venta de la empresa. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señor Caro, del Partido Socialista, cuando quiera. 

SR. CARO SÁDABA: Muchas gracias, señora
Presidenta. Buenos días, señorías. Desde el Parti-
do Socialista también vamos a apoyar esta
moción, aunque también tengo que decir que tran-
quilamente podríamos decir que está superada por
la acción del propio Gobierno y decirle que llega
tarde, quizá, porque todos y cada uno de los postu-
lados que la propia propuesta de resolución plan-
tea, creo que son precisamente en los que viene
trabajando el Gobierno. Quizá, no lo niego, haya
que profundizar más en algunos aspectos para que
el resultado definitivo pueda ser el óptimo, el que
esperamos todos, conseguir que una empresa que
es emblemática en la zona y que genera unos
cuantos puestos de trabajo, cercanos a trescientos
puestos de trabajo, pueda seguir ejerciendo esa
influencia en positivo en una zona como la Sakana
tan necesitada de él. 

Y por tanto, estando de acuerdo con lo que en
ella se recoge en relación con relanzar la empresa
con un nuevo plan industrial de futuro, que es,
entre otras cosas, lo que va a permitir que el
Gobierno pueda vender la empresa con ciertas
garantías y que pueda haber compradores intere-
sados y lo mismo en lo referente a potenciar el
I+D, nos parece que son cuestiones de sentido
común que no podemos dejar de apoyar, aunque
sea en la misma dirección en la que ya se viene
trabajando. Por tanto, no me reiteraré, apoyamos
la moción y esperamos y deseamos que iniciativas

D.S. Comisión de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente Núm. 8 / 13 de marzo de 2012

3



de este tipo, constructivas, se puedan seguir repi-
tiendo en este Parlamento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muchas gracias. ¿Algún grupo más a favor? Señor
Ayerdi, tiene la palabra.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Sí, me adhiero en
este caso a los argumentos que ya se han expresa-
do. También la opinión de este grupo es favorable,
como punto de partida, a la idea de que el Gobier-
no de Navarra no puede transformarse en un
accionista estable y a largo plazo de Sunsundegui.
Eso, desde nuestro punto de vista, no tiene sentido
y, por lo tanto, el que el Gobierno de Navarra se
plantee la venta y que en el primer punto se inste
al Gobierno a completar el proceso de venta, filo-
sóficamente, lo entendemos y nos parece absoluta-
mente razonable. 

A partir de ese punto de partida, por supuesto,
las premisas que se indican aquí son claves. Desde
luego, con el mantenimiento del mayor número de
puestos de trabajo, absolutamente de acuerdo
como elemento clave; que eso esté soportado en
un plan industrial de futuro que dé viabilidad y
visibilidad a la planta, absolutamente, sin ninguna
duda y, como ya se ha dicho, eso va a ser la clave
entre otras cosas de que se pueda gestionar la
venta; y el cuidado en relación con la I+D+i, teó-
ricamente no podemos más que estar de acuerdo
al cien por cien. Otra cosa es que cuando llegue la
hora de la verdad y el Gobierno tenga, de verdad,
un planteamiento encima de la mesa será el
momento en el que el Gobierno, de verdad, tendrá
que ver cuál es el planteamiento que hay, qué es lo
se le da a cambio, etcétera, y en ese momento ten-
dremos que ver, de verdad, qué es lo que está ofre-
ciendo ese comprador y ver qué es lo que estamos
dispuestos, si es que estamos dispuestos a dejarnos
algo por el camino, pero en el plano teórico, de
acuerdo con la idea de vender, de acuerdo con que
se mantengan todos los puestos de trabajos, de
acuerdo con que haya un plan industrial de futuro
y de acuerdo con que se soporte la I+D+i.

En la teoría, creo que la moción es absoluta-
mente irreprochable. Insisto, otra cosa es en la
práctica cuando tengamos una oferta concreta
encima de la mesa el debate que se plantee, que
seguro que vendrá al Parlamento y tendremos oca-
sión con una propuesta concreta de valorarla y
cada grupo tomar partido sobre lo que se ofrece.
No podemos olvidar que el Gobierno de Navarra
tiene aquí metido un volumen de fondos muy
importante y eso es también otra reflexión que, sin
ninguna duda, cuando llegue la hora de la verdad
estará encima de la mesa y cada grupo, en ese
momento, tendrá que tomar su posición. Con lo
cual, por esas razones, porque yo creo que desde
el plano teórico es absolutamente irreprochable,
también nuestro grupo la va a apoyar.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora
Presidenta. También en la línea similar a la plan-
teada por el Portavoz de Nabai, el señor Ayerdi,
nosotros creemos que en el plano de las declara-
ciones de objetivos o el plano teórico, la moción
enuncia una serie de objetivos que hay que alcan-
zar en este proceso de recuperación de la viabili-
dad de la empresa Sunsundegui con los cuales difí-
cilmente se pueda discrepar, es decir, que se
priorice el empleo, el trabajo, el mantenimiento de
los puestos de trabajo, que se garantice un plan
industrial de futuro, una viabilidad del mismo y
que también se priorice y se potencie todo lo que
tiene que ver con el I+D. Por lo tanto, con esta
declaración de intenciones difícilmente se puede
discrepar, otra cosa es que, luego, cuando se vea
cuáles son las ofertas concretas o las posibilidades
de venta concretas que te ponen encima de la mesa
ver en qué medida estos objetivos realmente se
garantizan y se cumplen. Ese será el momento de
ver qué gestión ha hecho el Gobierno, qué posibi-
lidades existen y en qué medida esto se cumple o
no se cumple.

Y junto a esto también nosotros planteamos y
queremos que en todo este proceso se dialogue y
se hable con los representantes de los trabajado-
res, con los sindicatos y, en ese sentido, haya un
proceso compartido y en el cual la parte social
tenga una participación activa y de futuro. Como
se ha dicho ya, la zona de la Sakana está siendo
golpeada con especial intensidad, con especial
saña por la crisis económica, por la destrucción
de empleo y eso, a nuestro juicio, justifica que
haya actuaciones reforzadas por parte del Gobier-
no de Navarra, por parte de la Administración
Pública, en materia de empleo, en materia de sal-
var puestos de trabajo, en materia de intervenir
ahí de una forma específica, reforzada, porque la
circunstancias son más agravadas y más deterio-
radas, más graves, lo son en toda Navarra, pero
en esa zona de una forma reforzada, insisto. 

Por lo tanto, nos parece que el Gobierno de
Navarra debe tener un papel activo, un papel pro-
tagonista en esta zona de forma especial y tam-
bién, en este caso concreto, en esta empresa que es
muy referencial por su importancia, por su dimen-
sión y por el empleo que genera o que puede gene-
rar. Desde ese planteamiento, daremos el apoyo a
la moción presentada.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Turno en contra. Señor Barea, tiene la palabra.

SR. BAREA AIESTARAN: Eskerrik asko, Pre-
sidente andrea. Buenos días, Parlamentarios y
Parlamentarias. Para fijar posición, nosotros no
vamos a votar en contra, vamos a abstenernos de
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esta moción, por dos razones fundamentales. La
primera es que, compartiendo el diagnóstico y
prácticamente todas las opiniones que se han ver-
tido al respecto de la teoría, de la teorización de la
moción, lo que no compartimos, posiblemente,
sean las formas. Y me voy a explicar, nosotros
apostamos, como es sabido porque ha habido
determinadas iniciativas parlamentarias de la
oposición por parte de Nabai, sobre todo, y por
parte nuestra, por potenciar la fábrica y la canti-
dad tanto cuantitativa como cualitativamente de la
planta de Sunsundegui e intentar que este pilar
básico en lo que es la Sakana sea y siga siendo
este pilar básico, precisamente. Por tanto, nuestra
preocupación está en ese aspecto: en consolidar y
potenciar la planta de Sakana. 

Es más que evidente que el Gobierno de Nava-
rra ya ha mantenido y ha expuesto su predisposi-
ción a la venta de esta planta para otorgar esta
viabilidad que nosotros y nosotras también quere-
mos, pero ¿qué es lo que nos preocupa de esta ini-
ciativa parlamentaria? A nosotros nos preocupa
que este tema tiene que ser muy medido, el futuro
de muchos trabajadores, como se ha comentado
aquí, tanto directos, doscientos diez, como indirec-
tos, doscientos cincuenta, tiene que ser absoluta-
mente medido y absolutamente contrastado. Y a
nosotros la intención que nos da con esta moción,
en la que no entramos en el fondo, entramos en la
forma, es que los pasos que se den para el de-
sarrollo de esta venta tienen que ser absolutamen-
te minuciosos y absolutamente contrastados, no
queremos que la decisión pase por una carrera
para vender, para deshacerse de esta planta de
Alsasua. 

Por tanto, como hemos comentado, no entran-
do en el fondo porque, en el fondo, las alternativas
que tenemos a esta planta son solamente dos y las
dos son, depende del punto de vista con que se
vea, diametralmente diferentes, no entrando en el
punto de cuál es la forma de consolidación, sí que
nosotros vemos que cualquier tipo de actuación,
de medida a este respecto tiene que ser absoluta-
mente cuidadosa y con el mayor esmero posible.
Por tanto, independientemente de nuestra opinión
de lo que tiene que desarrollarse respecto a esto,
vamos a abstenernos por estas sencillas razones.
Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Su turno de réplica, señora Beltrán.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Sí, gracias Pre-
sidenta. Simplemente le voy a contestar al señor
Barea que yo doy por hecho que, por supuesto, el
Gobierno de Navarra va a tener prioridad absolu-
ta en hacer esos pasos minuciosos. Yo no formo
parte del Gobierno, pero doy por hecho que en eso
va a ser especialmente cuidadoso, así lo ha mani-
festado en numerosas ocasiones, en primar, sobre

todo, los puestos de trabajo y por esa razón entró
también en la compra de la empresa. Por tanto,
usted está haciendo aquí unos juicios de valor que
no considero que sean apropiados.

Con respecto al resto de grupos, quiero agra-
decer el apoyo a esta moción y esperamos que la
venta sea realizada con éxito y que se cumplan los
tres puntos aquí aprobados. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muy bien, pasamos, señorías, a la votación de la
moción. Vamos a proceder a la votación. ¿Votos a
favor de la moción?, ¿votos en contra?, ¿absten-
ciones? El resultado de la votación son 13 votos a
favor, 0 votos en contra, 2 abstenciones. Por lo
tanto queda aprobada esta moción.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a asegurar
que un proyecto que aspire a tener el sello
Moderna no tenga que estar necesaria-
mente incluido en uno de los sectores
estratégicos definidos en ese plan, presen-
tada por el GP Nafarroa-Bai. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Pasaríamos al debate y votación de la segunda
moción, por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a asegurar que un proyecto que aspire a obte-
ner el sello Moderna no tenga que estar necesaria-
mente incluido en uno de los sectores estratégicos
definidos en este plan. Esta moción ha sido pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai
y también, señorías, hay presentadas dos enmien-
das de sustitución a los puntos uno y dos de la
correspondiente moción, en este caso presentadas
por UPN y el Partido Socialista y les tengo que
preguntar si tienen algún inconveniente en que se
debatan están enmiendas de sustitución. Si no hay
ningún inconveniente, tiene la palabra señor Ayer-
di para presentar su moción.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Quiero empezar la
defensa de esta moción diciendo que el acuerdo
firmado con el BEI me parece una buena iniciativa
y que la clave ahora es ser capaz de llevarlo a la
práctica. Nafarroa Bai, y confío en que esta opi-
nión sea compartida por todos los grupos de esta
cámara, desea que el acuerdo con el BEI sea todo
un éxito y que, efectivamente, no solo los cien
millones del primer tramo, sino los restantes cien-
to cincuenta hasta los doscientos cincuenta millo-
nes totales sirvan, de verdad, para apoyar proyec-
tos empresariales concretos y que de esa forma
contribuyan a mejorar el empleo y, además, a la
creación de puestos de empleo de calidad y a largo
plazo.

En ese contexto es en el que pido a los demás
grupos que entiendan la moción. Es una moción
escrita desde el deseo de que esta iniciativa con el
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BEI sea un éxito. En ese contexto, el objetivo de la
moción, cuando la hemos preparado, es reflexio-
nar sobre cuáles son los criterios que va a exigir el
Gobierno a los proyectos empresariales que se
presentan a la búsqueda de financiación y aportar
algunas sugerencias en ese campo. 

Hasta ahora lo que ha trascendido es lo
siguiente: los proyectos que serán financiables
irán dirigidos a uno de los tres sectores estratégi-
cos de Moderna, aunque es verdad que, en decla-
raciones de la Consejera e incluso en nota de
prensa del 1 de marzo, se ha confirmado que está
abierto a todos los sectores, que se ha dicho por
parte del Gobierno que esto se entenderá con
mucha flexibilidad, que se financie como mucho el
50 por ciento de la inversión, que la inversión
puede incluir circulante pero necesariamente tiene
que incluir adquisición de activos no corrientes y
que los tipos de interés sean un 1 por ciento infe-
riores a los de mercado, además de algunas condi-
ciones de la financiación. Básicamente, eso es lo
que se nos ha dicho hasta ahora.

En cuanto a criterios de valoración de las peti-
ciones, se hace referencia también en esa misma
nota de prensa al impacto social del proyecto, al
potencial de creación de empleo y a la implicación
de los promotores con la aportación de fondos
propios. Todo ello a mí me parece bastante razo-
nable. Desde luego, la consideración del impacto
social del proyecto y el potencial de creación del
empleo son esenciales, en esto último estamos
totalmente de acuerdo. De hecho, una de las
enmiendas que ha presentado UPN y PSN va en
esa línea, creo que mejora el texto de mi moción y,
en ese sentido, estoy absolutamente de acuerdo
con ella. A partir de ahí, la moción que hemos pre-
sentado trata de aportar algunas sugerencias que
contribuyan más, si cabe, a ese objetivo que decía-
mos al principio y, sobre todo, en algunas de las
ideas que se proponen trata de evitar situaciones
no deseadas. 

Analicemos punto por punto la moción. El pri-
mero, que los proyectos no tengan que estar nece-
sariamente incluidos en uno de los tres sectores
estratégicos del Plan Moderna. Como ya he dicho,
el mismo Gobierno creo que ha dicho que en esto
su interpretación va a ser más flexible. Ya ha que-
dado claro que, más allá de que apostemos por
esos tres sectores, los tres sectores del Plan
Moderna, sectores que, por cierto, pueden ser
entendidos de forma bastante amplia, con bastante
flexibilidad, también parece obvio y creo que todos
estaremos de acuerdo en que no podemos dejar
fuera proyectos de futuro que pertenezcan a otras
actividades. En ese sentido, la otra enmienda de
UPN-PSN sustituye ese primer párrafo, creo que
le da un concepto más amplio a las actividades y,

desde ese punto de vista y con ese afán de sumar,
yo también la veo con buenos ojos. 

El segundo también parece de sentido común,
en cuanto que estamos apoyando iniciativas nava-
rras que van a repercutir en Navarra. En cual-
quier caso, sobre todo en los temas internaciona-
les, este criterio habría que completarlo y eso,
como he dicho, es lo que hace la enmienda de
UPN-PSN, con el potencial de empleo y el impacto
social que decía el Gobierno y con el que estamos
plenamente de acuerdo. Aquí podrían salir dudas,
que me imagino que el comité técnico que analice
después los proyectos podrá tener en su momento,
¿estamos financiando, por ejemplo, a una empresa
Navarra para que se vaya a Asia y ponga ahí una
fábrica de lo que sea? ¿Se está creando empleo en
Navarra en dirección, coordinación, I+D+i, aun-
que la fábrica esté fuera? ¿No se está sustituyendo
empleo?... En fin, seguro que, luego, cuando lle-
gue la casuística concreta habrá ejemplos más
vidriosos. Lo mismo que ponemos el ejemplo de
Asia podríamos poner el ejemplo con Andalucía,
¿financiamos una empresa navarra que va a poner
una fábrica en Andalucía?, me imagino que luego
la casuística concreta dependerá si la I+D+i se
queda aquí, en fin, habrá mil casos. En cualquier
caso, ya he dicho que esos dos primeros puntos,
que serían creación de empleo y sectores que pue-
den versen afectados por la línea BEI, han sido,
creo, bien completados con las dos enmiendas que
plantea UPN-PSN y yo en ese sentido las doy por
buenas.

El tercer punto pretende evitar situaciones no
deseadas. De lo que se trataría aquí, tiene que ver
con las retribuciones de los directivos, es de que
no parecería socialmente muy asumible que el
Gobierno de Navarra contribuyera a impulsar
proyectos en los cuales los equipos directivos
tuvieran retribuciones desproporcionadas y que,
luego por lo que fuera, el préstamo no pudiera
pagarse y el Gobierno de Navarra, Sodena, tuvie-
ra que responder. En este campo, hay un tema que
es importante del que yo he tenido conocimiento
un poco y no con la precisión total después de pre-
sentar la moción. No tenía una visión muy clara de
cuál era el riesgo que tenía el Gobierno de Nava-
rra en estos préstamos, me quedaba claro que el
BEI financiaba a Sodena, con el aval del Gobierno
de Navarra, después Sodena presta a los bancos y
son los bancos los que prestan al final a las
empresas, pero en ese circuito de préstamos cruza-
dos, digamos, que no tenía una visión clara de
cuál es el riesgo de verdad que asumía el Gobier-
no de Navarra en el caso de que alguna empresa
no pagase. Es decir, una empresa, por ejemplo,
que recibe un préstamo del BBVA, ¿qué pasa si la
empresa no paga?, ¿tiene alguna repercusión o no
en el Gobierno de Navarra?, eso en la prensa no
ha quedado muy claro. He estado tratando de
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bucear en eso y creo que es un elemento importan-
te, porque aquí, al final, lo que la sociedad no asu-
miría fácilmente es que el Gobierno de Navarra
tuviera que responder ante un impago de un prés-
tamo en cuya empresa hubieran pasado situacio-
nes no deseadas del estilo de las que yo pongo
aquí. Por ejemplo, situación no deseada, sueldos
desproporcionados de directivos y que luego ten-
gamos que responder de ese préstamo porque hay
un impago y el Gobierno de Navarra tenga que
retratarse y poner dinero. 

La verdad es que después de las investigaciones
y de las preguntas que he hecho, lo que parece es
que va a haber tres tramos y que Sodena no va ava-
lar completamente a los bancos en los préstamos,
es más, que ese aval puede oscilar entre el 0 hasta
el 60 por ciento. Habrá operaciones en las que
Sodena avale el 60 por ciento del principal, habrá
operaciones en las que Sodena avale en torno al 30
y habrá operaciones en las que Sodena avale 0. Es
decir, que el riesgo que correrá el Gobierno de
Navarra con esos préstamos no será el mismo en
todas las operaciones, dependerá de las caracterís-
ticas del proyecto, en fin, de mil cosas. 

En cualquier caso y por centrarme, lo que creo
que es clave aquí es que nos aseguremos, y ese es
el sentido del tercer punto, que mientras el
Gobierno de Navarra tenga alguna responsabili-
dad, tenga algún posible riesgo de que a través de
la entidad financiera se le solicite atender un posi-
ble impago, no estemos contemplando situaciones
no deseadas de sueldos desproporcionados en las
empresas. Ese es el sentido del tercer punto, que
yo creo que también es de sentido común y social-
mente más que razonable y más que justificado.

El cuarto también pretende evitar situaciones
no deseadas. No se trata aquí de los sueldos des-
proporcionados, sino de la distribución de dividen-
dos. Es decir, no tendría mucho sentido que mien-
tras una empresa tiene una financiación pendiente
de amortizar, pendiente de pagar y, por lo tanto, el
Gobierno de Navarra está asumiendo un riesgo
ahí, esas empresas eventualmente tengan benefi-
cios y empiecen a distribuir dividendos. Luego
esas empresas empiezan a tener pérdidas, haya un
impago y qué pasa. ¿El Gobierno de Navarra va a
tener que responder en empresas que hayan podi-
do distribuir dividendos previamente? Parece que
es una situación no deseada y socialmente no asu-
mible en absoluto. 

Se podría argumentar que una condición así,
esta, la de la distribución de dividendos, puede
limitar a muchos inversores. Alguien podría decir
que si a un inversor le ponemos una condición de
este tipo, igual le vamos a frenar, pero yo lo que
les respondería a esos mismos inversores es que
seguro que no les resultará nada fácil encontrar
una línea como esta, en la que se financia hasta el

50 por ciento de la inversión en un plazo de hasta
doce años con cuatro años de carencias. A esos
inversores ese es el mensaje que yo les trasladaría,
les estoy pidiendo a ustedes una condición en rela-
ción con los dividendos, porque a cambio les esta-
mos dando una financiación que es muy ventajosa.
Desde luego, insisto, lo que no parecería social-
mente asumible es que Sodena tuviera que asumir
algún impagado y a la vez nos enterásemos que,
antes de que se produjera el impago, los accionis-
tas se han repartido dividendos.

El quinto punto de la moción parece de sentido
común, y en este punto también, a la vista de la
última nota de prensa del Gobierno, yo creo que
parece que coincidimos. Se habla de que las deci-
siones de conceder los sellos sean tomadas por un
comité técnico integrado por la Fundación Moder-
na y por Sodena, lo cual parece razonable, es
decir, que no sea una decisión solo de la Funda-
ción Moderna, sino que el Gobierno esté presente
en la toma de decisiones a través de un comité téc-
nico. Podría ser un comité técnico u otra fórmula,
en cualquier caso lo que nosotros pedíamos es que
el Gobierno estuviese presente cogestionando esa
toma de decisiones. A mí eso me parece razonable
y, además, entiendo que en aquellos casos en los
que Sodena tenga que avalar préstamos, sea el 30
por ciento, sea hasta el 60 como máximo, seguro
que esa decisión de prestar ese aval será una deci-
sión que corresponderá al Consejero de Adminis-
tración de Sodena, es decir, al Gobierno, lo cual,
desde este punto de vista, es lógico y creo que en
este quinto punto los pasos del Gobierno van en la
línea de lo que nosotros pedimos.

En resumen, nuestro grupo valora positivamen-
te el acuerdo firmado por Sodena con el BEI, desea
que sea todo un éxito, fundamentalmente, en térmi-
nos de impacto social y de creación de empleo en
Navarra, sin dejar ningún buen proyecto fuera y
pretende, a la vez, que no se produzcan situaciones
no deseadas, socialmente no asumibles. Esos son
los objetivos de la moción. Por todo ello, ruego su
apoyo, insistiendo que acepto también las dos
enmiendas presentadas por UPN y PSN. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muchas gracias, señor Ayerdi. Señora García
Malo tiene la palabra. 

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, señora Presi-
denta. Señorías, buenos días. Quiero agradecer al
señor Ayerdi que nos haya aceptado las enmiendas
y al resto de grupos que nos hayan aceptado tam-
bién tramitarlas. Quiero comenzar nuestra inter-
vención señalando que la firma de este préstamo,
sin duda, pone de manifiesto dos cosas importan-
tes. La primera, la confianza que existe en Europa
hacia nuestra Comunidad, hacia Navarra, hasta el
punto de que el Banco Europeo de Inversiones, de
alguna manera, ha firmado un acuerdo verdadera-
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mente importante para nosotros como es que nues-
tras empresas puedan desarrollar una inversión de
en torno a unos quinientos millones de euros. Y
luego también la importancia que tiene toda la
reflexión que hemos hecho en esta Comunidad,
toda la sociedad, que se ha convertido en una plan
estratégico regional que ha sido clave, sin duda,
para que el Banco Europeo de Inversiones firmara
también este acuerdo.

¿Qué es lo que persigue fundamentalmente el
Plan Moderna? El Plan Moderna persigue funda-
mentalmente, creo, tres cosas y con este acuerdo de
una manera especial. Que de donde no hay proyec-
tos, los haya, es decir, en muchas pequeñas y
medianas empresas que tienen ideas magníficas
que, sin duda, no son desarrolladas por múltiples
causas: falta de tiempo, falta de financiación, etcé-
tera. Creo que los sellos Moderna van a contribuir
a que afloren estas ideas que, podíamos decir, esta-
ban dormidas. También busca que donde hay pro-
yectos mediocres poder hacer buenos proyectos y,
para ello, se les va a acompañar, se les va a deri-
var a los centros de referencia, y cuando haya un
buen proyecto, lo que tenemos que hacer es acele-
rar su implantación y los sellos Moderna están
contribuyendo a ello. Les voy a dar un dato que me
parece importante, desde que se ha puesto en mar-
cha este proceso son aproximadamente cinco pro-
yectos empresariales los que están entrando a la
Fundación Moderna al día. Es verdad que muchos
de ellos no serán valiosos, pero hay muchos otros
que sí. Yo creo que este es un dato importante, que
nos dice que, por lo menos, lo que se perseguía
poco a poco se va consiguiendo. 

Hay una serie de requisitos para obtener estos
sellos y la moción, que tiene un tono claramente
constructivo, me parece que va en la dirección de
mejorar, que esos requisitos sean lo más completos
posibles para que obtengamos los mejores objeti-
vos, en ese sentido el primero y el segundo de los
puntos. El primero de los puntos de la moción
establecía que las empresas estuvieran domicilia-
das en Navarra, debatiendo con el señor Ayerdi
entendíamos que lo verdaderamente importante es
que se garantizara que el empleo que se creara
fuera un empleo en Navarra y de ahí la enmienda
de sustitución que, como digo, agradezco que nos
hayan aceptado. 

El otro de los puntos que se establecía es una
necesidad de garantizarnos que el mayor número
de proyectos que se presentaban pudieran incor-
porarse al Plan Moderna. Se planteaba que no se
sujetaran única y exclusivamente a las tres áreas,
que son, como bien ha dicho el señor Ayerdi, muy
amplias y recogen prácticamente todos los proyec-
tos. Pero es verdad que en el mismo Plan Moderna
aparecen unas nuevas oportunidades que son tres
áreas muy claras, servicios a las personas, diseño

y creatividad y seguridad, que no estaban inclui-
das propiamente en las tres áreas de economía
verde, economía del conocimiento y economía de
la salud y que, sin duda, amplían el Plan Moderna
y, por eso, hemos hecho esta enmienda de sustitu-
ción del segundo de los puntos que creo que con
eso garantizamos que haya más proyectos que se
puedan incorporar al Plan Moderna.

En cuanto al tercer y cuarto de los puntos, que-
remos decir que, aunque también entendemos que
se están haciendo en un tono muy constructivo, no
valoramos que se puedan apoyar porque, realmen-
te, entendemos que con este control tan férreo
podrían marcharse empresas e, incluso, tenemos
que tener en cuenta que no estamos hablando de
ayudas públicas, de subvenciones del Gobierno de
Navarra, sino de fondos del Banco Europeo de
Inversiones. Por eso, el tercero y cuarto nosotros
no los podremos apoyar. Y el quinto, con el que
coincidimos, a mí la redacción la verdad no me
gusta mucho, porque parece que dice que donde
no hay transparencia que haya transparencia.
Realmente, nosotros creemos que la transparencia
está perfectamente garantizada con el proceso que
se ha establecido, pero aun así, como me ha pare-
cido entender en su intervención que el espíritu
era el mismo y aun no gustándome exactamente la
redacción, también votaremos a favor. 

Quiero agradecer el apoyo al acuerdo con el
Banco Europeo de Inversiones, porque me parece
que es muy bueno para esta sociedad y explicitarlo
me parece clave. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señor Caro tiene la palabra.

SR. CARO SÁDABA: Muchas gracias, señora
Presidenta y buenos días de nuevo. A mí me parece
que estamos ante una moción, en términos genera-
les, llena de sentido común y la verdad que ese
sentido común lo he apreciado después de que he
buceado un poco en ella. Tenía algunas dudas al
contemplar solo el enunciado de la moción, por-
que es verdad que el señor Ayerdi ha marcado un
antes y un después en relación con lo que no sé si
él o Nabai piensan en relación con el Plan Moder-
na, porque lamentablemente, digo lamentablemen-
te desde mi óptica, estábamos acostumbrados a
que el Plan Moderna para Nafarroa Bai, que votó
en contra cuando se aprobó en este Parlamento,
fuese poco más o menos un mero instrumento de
propaganda de los grupos que sí apoyábamos el
Plan Moderna y ahora, en fin, me parece de agra-
decer que usted venga al menos a poner en positi-
vo una herramienta que, a mi juicio, puede estar
llena de virtualidad, sobre todo si somos capaces,
a través de los fondos que gracias al Plan Moder-
na, a la colaboración del Banco Central de Inver-
siones, etcétera, de generar un sinfín de iniciati-
vas, de apoyar un sinfín de proyectos con el
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objetivo único que persigue el Plan Moderna y que
perseguimos al menos desde el grupo socialista y,
me consta, desde el resto de los grupos, que es el
de generar empleo, no solo de generar empleo en
el corto plazo, que es complicado, sino también en
el medio y, sobre todo, en el largo plazo, que ese
es el horizonte sobre el que trabaja el Plan Moder-
na. Como le digo, era habitual escuchar unos
mensajes en relación con el Plan Moderna de boca
de Nafarroa Bai que nada tienen que ver con el
mensaje que hoy el señor Ayerdi nos ha trasladado
aquí y, simplemente, a ese respecto tengo que decir
que bienvenidos, porque me parece que, efectiva-
mente, lo positivo es trabajar en construir, traba-
jar en aportar y en mejorar las herramientas de
que disponemos en Navarra para poder conseguir
el objetivo principal y creo que en ese sentido su
iniciativa, así lo valoramos, es bienvenida. 

Yendo al contenido de la misma, creo que hay
dos partes. La primera parte donde, en realidad,
de lo que se está hablando es de flexibilidad para
que haya proyectos que no se queden excluidos
por el propio marco que está establecido dentro
del Plan Moderna, me parece que es obvio, que es
lógico y, además, la propuesta lo único que hace
es ratificar las palabras que ya habían sido trasla-
dadas por parte del Gobierno en relación con esta
cuestión de que en el resumen ejecutivo se dice
que hay más ámbitos en los cuales el Plan Moder-
na podría intervenir. Por tanto, no podemos menos
que decir, una vez que sabemos que se va a apoyar
la enmienda que hemos presentado, que nos pare-
ce que es la línea en la que hay que trabajar y, por
tanto, que no podemos menos sino apoyarlo y más
cuando la enmienda ha sido presentada también
por nuestro grupo. También me parece que lo pri-
mordial es, como he dicho y en eso ponemos el
acento, la creación de empleo de estos proyectos
en Navarra independientemente del tipo de empre-
sa que sea, me parece que es lo fundamental, lo
primordial y ojalá podamos disfrutar de muchas
empresas dispuestas a invertir, con las condiciones
que tienen puestas encima de la mesa, en Navarra
o fuera de Navarra, siempre y cuando el empleo se
pueda generar aquí o pueda repercutir en positivo
en la Comunidad Foral. 

Creo que hay una segunda parte en la que, sin-
ceramente, tenemos dudas de apoyarla, aunque no
diré que están exentas de sentido común. En lo que
usted dice del reparto de dividendos o del salario
de los directivos de las empresas que se acojan a
esta financiación, pues parece evidente que lo
deseable sería que se cumpliesen los parámetros
que usted plantea en la iniciativa, pero no la pode-
mos aceptar en el sentido de que me parece que es
introducir rigideces excesivas en unos procedi-
mientos que no son nuevos, que ya se están reali-
zando y en los cuales, al menos desde el conoci-
miento que nosotros tenemos, no se están

produciendo episodios como los que usted señala
que, en un determinado momento, podrían ocurrir.
Creo que el más interesado en que no se produz-
can esos desvíos, voy a llamarlos así, en relación
con salarios o utilización de dividendos es el pro-
pio Gobierno de Navarra y, en ese sentido, intro-
ducir rigideces o intervenir excesivamente en las
empresas que quieran acogerse al Plan Moderna
me parece que, quizá, nos limita más de los que
nos da. 

Por eso, yo voy a dejar margen para la duda,
voy a considerar que el riesgo siempre tiene cabi-
da en este tipo de operaciones y, por tanto, no
apoyaremos el que a las empresas que se acojan a
estos planes se les pongan corsés. Digo que están
llenos de sentido común y que no me gustaría en
ningún caso que mañana nos enterásemos de que
una de estas empresas ha utilizado los dividendos
de la manera que usted ha señalado o que resulta
que los salarios de los directivos han aumentado
no sé cuánto y ha sido un proyecto que al final ha
fracasado, pero, insisto, introducir rigideces o el
poner unos corsés demasiado grandes podrían
perjudicar la buena marcha de las iniciativas. 

Por último, voy a hacer una referencia a los
mecanismos de control en relación con el punto
quinto de su enmienda, ya digo que el tercero y el
cuarto no los apoyaremos por los motivos que he
mencionado anteriormente. En el caso del quinto,
no tendría inconveniente en apoyarlo tal y como
está, pero me parecería más adecuado –yo consi-
dero que en la Fundación Moderna ya está repre-
sentado el Gobierno– quizá no mencionar a través
de Sodena, sino que los controles se realicen efec-
tivamente a través del Gobierno, porque, mire, en
este Parlamento nos hemos encontrado, a lo largo
de los último años, la circunstancia de que no solo
se duda sobre el control, sobre la transparencia en
el caso de la Fundación Moderna, que entiendo
que por parte de su grupo o de otros puedan tener
alguna duda, sino que también se ha dudado de la
transparencia y del control de Sodena, entre otras
cosas, porque como el Parlamento no ha tenido
control sobre Sodena, pues tampoco ha sido toma-
do en otras ocasiones como elemento garantista
en relación con la transparencia de determinadas
operaciones, porque escapa a nuestro control.
Entonces, no sé si aporta la referencia a Sodena
excesivamente o quizá con eliminar la referencia
“a través de Sodena” y añadir algún mecanismo
de control por parte del Gobierno, que entiendo
que existe y que para mí sería redundante, podría-
mos aceptarlo todavía con mayor fuerza, si cabe,
porque entendemos que en todos estos mecanismos
deben existir elementos de control. Yo los doy por
existentes, pero si algún grupo pudiese tener algu-
na duda y esta referencia facilita que pueda el
Plan Moderna tener más apoyo del que tiene,
bienvenido sea. 
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En todo caso, independientemente de lo que
haga o no haga en relación con lo que yo le sugie-
ro de retirar la coletilla “a través de Sodena” o
no, podríamos apoyar ese quinto punto. Con lo
cual, el primero y el segundo que hemos enmenda-
do lo apoyaríamos, el quinto también y votaríamos
en contra del tercero y el cuarto. Nada más y
muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
¿Grupos que quieren intervenir a favor de la
moción? Señora Beltrán tiene la palabra.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presi-
denta. Buenos días de nuevo. Desde nuestro grupo
ya saben que hemos dicho en numerosas ocasiones
que apoyamos el Plan Moderna, ahora bien tam-
bién esperamos que empiece a dar sus frutos cuan-
to antes. Con respecto a la moción que plantea
Nafarroa Bai, por supuesto que estamos en la
misma línea que los grupos que han intervenido
con anterioridad, sobre todo en la línea del senti-
do común, que es una moción que efectivamente
está hecha con unos razonamientos muy lógicos.
También vamos a apoyar los dos primeros puntos
de las enmiendas presentadas por UPN y Partido
Socialista de Navarra. Por supuesto, el primero en
el que incorpora como requisito exigido para la
obtención del sello la creación o el mantenimiento
de empleo en Navarra y también el segundo punto,
porque nos parece muy importante que se haya
podido abrir un poco la posibilidad de que puedan
participar otros sectores aunque no estén dentro
del Plan Moderna, que no se cierre la puerta a
otras posibilidades y aquí están perfectamente
especificadas. 

Luego, comparto la opinión de UPN y Partido
Socialista respecto al punto tercero y al punto
cuarto. A mí me parece que ahí entramos en la
autonomía de las empresas, que son sociedades
privadas y ellas tienen que fijar libremente las
retribuciones de sus directivos, como también lle-
var a cabo el reparto de los dividendos si lo consi-
deran o no oportuno y no estamos de acuerdo en
apoyar ese punto, aunque también coincido con el
señor Caro que tiene un razonamiento bastante
lógico y de mucho sentido común, pero me parece
que entraría a manejar una empresa privada, no
lo considero apropiado e, incluso, pienso que
hasta podría vulnerar la legalidad.

Con respecto al punto quinto, por supuesto lo
quiero apoyar tal y como está, porque considero
que el Parlamento de Navarra también tiene el
derecho al control de Sodena y que establezca los
mecanismo de control adecuados para garantizar
que la Fundación Moderna sea impecable desde la
óptica de la igualdad y la transparencia me parece
que así está perfecto y nosotros, en nuestro caso, si
se puede votar por puntos apoyaríamos el uno, el
dos y el cinco. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
¿A favor? Señor Nuin tiene la palabra. 

SR. NUIN MORENO: Gracias señora, Presi-
denta. Pues sí, para intervenir a favor de la
moción presentada por Nabai y anunciar el voto
favorable por las razones que voy a explicar. En
primer lugar, desde nuestro punto de vista en el
Plan Moderna no hay que perder nunca de vista
que va a gestionar o va a movilizar, además de
recursos privados, una cantidad muy importante
de recursos públicos o que van a venir desde el
sector público. Por lo tanto tiene que haber no
solamente un seguimiento desde el Gobierno de
Navarra en la ejecución del Plan Moderna, sino
un control decisorio. Evidentemente, en la Funda-
ción Moderna está la sociedad civil, hay agentes
sociales y agentes económicos, pero el Gobierno
de Navarra tiene que tener presencia, seguimiento
y decisión, aunque solo sea porque los recursos
públicos que se van a poner encima de la mesa son
muy importantes. Y aunque esto no fuese así, tam-
bién en nuestra opinión, en la medida en que es un
instrumento de planificación económica a futuro y
ahí la competencia económica al Gobierno no se
puede deteriorar o reducir. 

En cualquier caso, los recursos están ahí, lo
del Banco Europeo de Inversión viene a través del
Gobierno de Navarra, a través de Sodena, y son
recursos muy importantes. ¿Cómo que no podemos
poner condiciones a los inversores si hasta el 50
por ciento de inversión se va a financiar con estos
recursos que van a venir desde el sector público de
una u otra manera? Es sorprendente que se diga
que no, porque es ámbito de empresa privada. El
Partido Popular acaba de decir a los bancos y
cajas cuánto tienen que pagar a sus directivos si
quieren recibir dinero público. Estamos hablando
de hasta el 50 por ciento de la inversión. ¿Cómo
que no se pueden poner condiciones o elementos
encima de la mesa que el Gobierno de Navarra
entienda justificados por su política general o ele-
mentos de interés general? Pues claro que sí, que
estamos hablando de que el 50 por ciento de la
inversión se puede financiar con fondos públicos
en estos proyectos avalados o que encajen dentro
del Plan Moderna. Es que no solo es iniciativa pri-
vada a palo seco, aquí hay un esfuerzo de la
comunidad, de la sociedad, a través del Gobierno
y del dinero público muy importante, bien sea a
través de subvención, o bien sea a través de finan-
ciación, que ahora la financiación también es muy
complicada de conseguir y, evidentemente, lo que
hace el Banco Europeo de Inversiones es poner
financiación, pero a través del Gobierno de Nava-
rra, a través de Sodena.

Por lo tanto, nosotros creemos que sí se pueden
poner elementos como los que figuran en los pun-
tos tres y cuatro de la moción y que, por lo menos,
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el Gobierno de Navarra debe estos u otros, y esto
lo vemos de sentido común, tratar de ponerlos
encima de la mesa, evidentemente, en la gestión
que haga del Plan Moderna. Luego, los otros pun-
tos también los compartimos. Del quinto, ya he
comentado que la presencia del Gobierno a través
de Sodena o directamente en lo que es la gestión
nos parece totalmente justificada. También lo que
plantean las enmiendas de UPN y PSN nos parece
razonable y nos parece correcto, más que de susti-
tución serían de adición, creo yo, a los puntos que
plantea el mocionante. En cualquier caso, con
estos planteamientos, nosotros anunciamos el voto
favorable a la moción y, en su caso, a las enmien-
das que se han planteado.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria): En
el turno en contra, el señor Barea tiene la palabra. 

SR. BAREA AIESTARAN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenos días de nuevo, señores
Parlamentarios y señoras Parlamentarias. Ha sido
un tanto curioso lo que ha ocurrido con esta
moción. En nuestra argumentación de sentido con-
trario íbamos a ir al fondo sobre lo que pensamos
del Plan Moderna, es pública y notoria nuestra
posición y nuestra oposición a este plan, pero de
todas formas queremos hacer un breve recorrido
sobre las formas, no las del señor Ayerdi, ojo, o en
lo que ha quedado esta moción. 

De las cinco propuestas que presentó el señor
Ayerdi, del Grupo Parlamentario de Nafarroa Bai,
para encontrar un sentido adecuado y óptimo al
Plan Moderna, evidentemente, con las condiciones
y los condicionantes que ellos y ellas coincidieron
o creen buenos en este sentido, nos encontramos
una moción de cinco de puntos. Curiosamente, en
la moción de cinco puntos, el primero y el segundo
han sido sustituidos por las mociones del Partido
Socialista y de Unión del Pueblo Navarro y la ter-
cera, la cuarta y la quinta se van a votar en con-
tra. ¿Tercera y cuarta? Tercera y cuarta. Lo que
hay reconocer es que el fondo y la forma de la
moción va a resquebrajarse en ese sentido, que
cuando el primero y segundo punto, que para no-
sotros son fundamentales, son sustituidos, el terce-
ro y el cuarto se van a votar en contra, evidente-
mente el espíritu de la moción es diferente. Y en el
espíritu de la moción, independientemente de que
nos guste o no el Plan Moderna, sí que vemos ele-
mentos de valor en este sentido. No por aplicarlos
o intentar aplicarlos al Plan Moderna, sino por-
que deben ser constantes en lo que nosotros enten-
demos como transparencia y buenas costumbres,
en el sentido de las buenas costumbres empresa-
riales. 

Por ejemplo, el primer punto, la primera pro-
puesta de resolución, no estar necesariamente
incluido dentro de los tres sectores estratégicos,
con las nuevas enmiendas pasa a ser el segundo,

pero en el segundo sí que hay un elemento impor-
tante que retrae la propia moción, que es la domi-
ciliación en Navarra. ¿Qué es lo que ocurre?, que
sí que hay una perspectiva fiscal que es importante
en este aspecto, no es lo mismo las empresas domi-
ciliadas en Navarra que las que no lo estén, a
efectos fiscales sí que hay una importante disyunti-
va a este respecto. 

Con respecto al punto tres, la lamentable pena,
en este sentido, es que el señor Ayerdi nos lo enca-
je dentro del encaje de bolillos del Plan Navarra y
ahí nos da muy poco margen de maniobra. Pero es
evidente que los topes retributivos de los directivos
comparándolos con las empresas públicas, sí que
nos gusta, así como la cuarta, no repartir dividen-
dos hasta la cancelación de la financiación conce-
dida. Y el quinto también, los mecanismos de con-
trol adecuados para garantizar que sea impecable
desde la óptica de la igualdad y la transparencia,
pero como estrategia y como proposiciones que
debe contemplar cualquier tipo de proyecto tanto
de las administración públicas, como de las admi-
nistraciones privadas.

Estos diez mandamientos, si me permiten la
figura retórica, que nos plantea el señor Ayerdi
nos parecen bien, pero contamos con una cosa
que, a nuestro juicio, es fundamental, nosotros, en
este sentido, somos absolutamente ateos. Es noto-
ria y clara la posición de Bildu-Nafarroa con res-
pecto a lo que es el Plan Navarra y con lo que sig-
nifica y ahora mismo no voy a argumentar de
nuevo nuestra posición y nuestras argumentacio-
nes contra el Plan Moderna. Por tanto, aunque
vemos atisbos y mimbres de que tres de los puntos
o incluso los cinco puntos en un contexto diferen-
ciado nos parecen positivos, el problema que tene-
mos, el fondo del problema, es que no comparti-
mos el marco, por lo que, muy a disgusto nuestro,
votaremos que no a la moción del grupo Nafarroa
Bai por dos motivos fundamentales. El primero
porque en el fondo no compartimos los argumen-
tos, las prioridades, los mandamientos de este
Plan Moderna; y el segundo porque, al final, la
iniciativa, la moción de Nabai, del señor Ayerdi, se
ha visto desestructurada de tal forma que ya ni la
reconocemos. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muchas gracias. Señor Ayerdi tienen su turno de
réplica. Si le parece, también aproveche este turno
para pronunciarse si admite la votación por pun-
tos de la moción.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Admito la votación
por puntos. El objetivo de esta moción en ningún
caso era someter el Plan Moderna a un debate
público, no era el objetivo, por lo menos, del pro-
ponente de la moción, porque como es sabido tam-
bién nuestro grupo, y yo personalmente considero
que hay cosas que me gustan y cosas que no me
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gustan. Estaré encantado de debatir con ustedes
sobre el Plan Moderna en el foro que ustedes deci-
dan, cuando ustedes decidan, en otra moción, en
otro momento, porque creo que, como todas las
cosas en la vida, ni es completamente positivo, ni
es completamente negativo, sino que tiene cosas y
cosas. Son de sobra conocidas también las razones
o los peros que nosotros le hemos puesto e, insisto,
estaré encantando de hablar de eso en cualquier
momento. Pero, de verdad, que no era mi objetivo
en absoluto poner el Plan Moderna en el centro
del debate, sino centrarme en una iniciativa, en un
acuerdo que ha adoptado el Gobierno con el
Banco Europeo de Inversiones que yo creo que es
positivo, lo he dicho desde el principio, y lo que se
trataba, desde mi punto de vista, era de optimizar
esa herramienta. 

Como ha dicho el señor Nuin, son muchos los
recursos que se van a canalizar a través del Banco
Europeo de Inversiones, es una cifra importante y
si de verdad esa cifra llega a las empresas y llega
a los proyectos, hará algo que todos deseamos,
favorecer el empleo y, desde luego, el empleo en
Navarra. Para mí esa primera idea es fundamen-
tal. A partir de ahí, en cuanto a si los dos primeros
puntos las enmiendas que he admitido de UPN y
PSN los cambian o no sustancialmente, yo creo
que no, creo que, básicamente, el espíritu de esos
dos primeros puntos era que nos asegurásemos
que con esos préstamos se crease empleo en Nava-
rra y quien dice empleo al final dice recaudación
porque al final, señor Barea, no se engañe usted,
si el empleo está en Navarra, la recaudación está
en Navarra. De eso no tenga usted duda: IRPF,
sociedades y demás está en Navarra, sea donde
sea el domicilio social, si el empleo está en Nava-
rra. Las normas del IRPF y las normas de socie-
dades así lo avalan claramente. O sea, si el
empleo está en Navarra, la recaudación está en
Navarra, no tenga usted ninguna duda. Desde ese
punto de vista, me ha parecido que como el espíri-
tu era empleo en Navarra y no dejar ningún pro-
yecto bueno por el camino dentro de esa línea, he
entendido que con mayor o menor fortuna de mi
redacción, la redacción de UPN-PSN podría enca-
jar razonablemente y, en ese sentido, las hemos
admitido, porque tenían ese doble espíritu. 

Con todo, yo no creo que mi moción haya que-
dado desnaturalizada. Lo que va a quedar segura-
mente desnaturalizada es la aprobación. Es decir,
si UPN-PSN solo votan a favor del punto uno, dos
y cinco, es verdad que eso es lo que va a salir
aprobado, y lo que va a salir rechazado es la parte
tres y cuatro. En ese sentido, no es que la moción
quede desnaturalizada, lo que va a quedar es par-
tido el resultado. La moción sigue siendo la
misma, el problema es que no va a ser aceptada
globalmente. 

En ese sentido, sí que tengo que decir varias
cosas sobre los puntos tres, cuatro, en primer
lugar, y del cinco. ¿Introducen rigideces los puntos
tres y cuatro? Sí, cierto, introducen rigideces, la
cuestión aquí es si esas rigideces son necesarias o
no son necesarias. Yo creo que son necesarias, son
convenientes y yo el único matiz que admitiría al
texto de la moción, y lo pongo encima de la mesa
por si incluso esto en un momento dado puede ser
del agrado de UPN-PSN, un punto de acercamien-
to podría ser, creo que la redacción de la moción
dice que “las retribuciones y los dividendos esta-
rán limitados hasta la total cancelación de las
deudas”, creo que eso es lo que dice literalmente
la moción, yo podría sustituir eso, si a ustedes,
miembros del Gobierno, les pareciera bien, por
“hasta que Sodena libere las garantías que tenga
prestadas”. Es decir, puede suceder que haya
préstamos que no tengan aval Sodena, puede suce-
der que el aval de Sodena se libere antes, que el
préstamo se tarde en devolver doce meses, pero
que el Gobierno haya liberado sus riesgos antes. 

Yo no tendría inconveniente en modificar el
texto, de manera que esas rigideces en materia
salarial de los directivos y en materia de reparto
de dividendos estuvieran vivas hasta que Sodena
dejara de tener riesgo ahí. Para eso no tendría
inconveniente, porque que sí que creo que siendo
una rigidez, cierto es una rigidez, es necesaria,
como decía el señor Nuin, mientras los fondos
públicos estén ahí comprometidos, es decir, mien-
tras Sodena esté prestando el aval a esas financia-
ciones. Si los proyectos marchan bien y la empresa
libera ese aval antes, yo no tendría ningún incon-
veniente en levantar, entre comillas, ese velo. Tam-
poco estoy defendiendo mantenerlo hasta el final
de los doce años necesariamente. Les ofrezco,
digamos, la posibilidad, si a ustedes les parece
bien, de que contemplen la alternativa de que eso
se mantenga hasta que la empresa libere los ava-
les y, por tanto, no haya ningún compromiso públi-
co en esa financiación, es decir, que sea simple-
mente un riesgo de la entidad bancaria con la
empresa, no un riesgo de Sodena. 

Creo que mientras los recursos públicos estén
comprometidos, son rigideces, cierto, pero son
necesarias porque lo que se está dando es mucho,
se está dando una línea de financiación a doce
años con cuatro años de carencia que eso, ahora
mismo, en el mercado no hay quien lo encuentre.
Entonces, se está dando mucho y cuando alguien
da mucho, está en condiciones de pedir algo y creo
que lo que estamos haciendo es pedir cosas razo-
nables. Si usted no me diera nada razonable y yo
le pidiese barbaridades, usted me podría decir que
me está pidiendo barbaridades, pero es que yo le
estoy dando mucho, yo le estoy dando una finan-
ciación barata, que usted no encuentra en ningún
sitio, con un plazo, sobre todo, y con una carencia
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que hoy por hoy en el mercado financiero es
inimaginable. Desde ese punto de vista, estamos
más que legítimamente dotados para pedir eso,
porque lo que se da es mucho, no creo que el
inversor se eche atrás ante eso, es más, creo que
es totalmente legítimo. 

Ponía el ejemplo el señor Nuin, me lo ha quita-
do de la boca, de las limitaciones que ha puesto el
Partido Popular a los directivos del sector banca-
rio. ¿También aquí vamos a tener que esperar a
actuar a posteriori?, es decir, ¿cuando el desastre
está hecho, entonces vamos a intentar poner limi-
taciones? ¿No sería más lógico, y es lo que estoy
proponiendo, poner limitaciones a priori? Es
decir, prevengamos situaciones no deseadas y no
actuemos a posteriori, no esperemos a que las
situaciones no deseadas se produzcan para enton-
ces llamarnos todos a golpe de campana y decir
qué ha pasado aquí, vamos a hacer algo. ¿No
sería más razonable a la vista de la experiencia ya
observada tomar medidas y actuar en ese sentido?
Creo que necesariamente la sociedad nos pide,
visto lo que ha pasado y que en parte ha sido el
origen de la crisis que estamos viviendo, que pon-
gamos controles a priori y no esperemos a que la
situación no deseada se produzca para luego todos
echarnos las manos a la cabeza y, entonces, a la
carrera plantear cosas. 

Efectivamente, esos dos puntos de mi moción
son importantes, si no se aprueban, efectivamente
se habrá aprobado una parte de la moción y la
otra no. Será una pena, pero yo creo que todavía
estamos a tiempo. Insisto, esa propuesta de que no
sea hasta el final de la cancelación, sino hasta la
liberación del riesgo público podría ser un punto
de encuentro razonable. 

En cuanto a la quinta, ya veo que también enca-
ja bien, yo creo que es de sentido común, ya he
dicho que es verdad que he visto que el Gobierno
está en esa línea de que eso se controle. En cuanto
a lo que me decía el señor Caro de Sodena, creo
que Sodena tiene que estar por una razón, porque
es la prestataria, es la que ha recibido el préstamo
y es la que avala, además. En su calidad de entidad
que es la prestataria, la que tiene que devolver al
BEI el préstamo y en su calidad de entidad que es
la que va a avalar ante las entidades financieras
los préstamos, no me imagino que Sodena no esté
en ese mecanismo. Retirar a Sodena de la moción
no me parecería razonable. Creo que está bien que
sea Sodena, creo que es lo suyo, creo que es la que
va a estar ahí tomando las decisiones.

En definitiva, agradezco en cualquier caso el
apoyo en los dos primeros puntos, porque creo que
el espíritu más allá de las redacciones es que este
dinero sirva para crear empleo en Navarra, con-
tribuya a la recaudación de Navarra y esté abierto
a todos los proyectos que puedan tener futuro. En

ese aspecto, agradezco el apoyo a los grupos que
lo vayan a apoyar. Pido, en los puntos tres y cua-
tro, en particular a los grupos del Gobierno, que
reconsideren o que se planteen esa opción que no
tendría inconveniente en retocar en la redacción
de que estuviesen limitadas hasta que Sodena
dejase de tener riesgo en cada una de las opera-
ciones. A partir de ahí, agradezco el apoyo y nada
más. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Debatida la moción, he entendido, señor Ayerdi,
que admite usted la votación por puntos de la
moción y además que admitía las dos enmiendas
de sustitución en los puntos uno y dos. Entonces, si
les parece votaremos punto uno y dos en un blo-
que, y el punto cinco, por el sentido del voto que
he podido entender, y los puntos tres y cuatro
agrupados en otro bloque, ¿de acuerdo? Procede-
mos a la votación del primer bloque de los puntos
uno, dos y cinco. ¿Votos a favor? 13 votos favor.
¿Votos en contra? 2 votos en contra. Yo hago blo-
que con el señor Ayerdi, salvo que me digan lo
contrario. Entonces, quedarían aprobados los
puntos uno, dos y cinco. Procedemos a la votación
de los puntos tres y cuatro. ¿Votos a favor? 3 votos
a favor. ¿Votos en contra? 11 votos en contra.
¿Alguna abstención?, ninguna. Quedarían recha-
zados, entonces, los puntos tres y cuatro de la
moción. 

Antes de proceder al debate y votación del ter-
cer punto, vamos a conceder un receso de tres
minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 8
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 10
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a establecer,
a las empresas que quieran ayudas finan-
cieras, el compromiso de someterse a auto-
rización administrativa previa en el caso
de un proceso de regulación de empleo,
presentada por el GP Nafarroa Bai.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señorías, vamos a reanudar la sesión. Reanuda-
mos la sesión con el tercer y último punto del
orden del día. Debate y votación de la moción por
la que se insta al Gobierno de Navarra a estable-
cer, a las empresas que quieran ayudas financie-
ras, el compromiso de someterse a autorización
administración previa en el caso de un proceso de
regulación de empleo, moción esta que también ha
sido presentada por el Grupo Parlamentario de
Nafarroa Bai. Cuando quiera señor Ayerdi tiene la
palabra para su presentación.
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SR. AYERDI OLAIZOLA: Desde que el
Gobierno del Partido Popular aprobó la reforma
laboral, se ha transformado en una tema de per-
manente y recurrente actualidad, lo cual es lógico
a la vista de su enorme impacto real y potencial en
la vida de muchísimas personas. A la vista están
las distintas manifestaciones e, incluso, la convo-
catoria de huelga general para el próximo 29. En
esta Cámara, cada grupo ya ha expuesto su opi-
nión en relación con la misma. PSN, Nabai, Bildu,
Izquierda-Ezkerra hemos mostrado nuestro recha-
zo, UPN ha mostrado su apoyo con matices y el
Partido Popular lógicamente la avala sin reservas. 

No se trata, sin embargo, en esta moción, por
lo menos igual que en la anterior tampoco es mi
intención, de polemizar sobre la reforma laboral,
no es mi intención transformar este debate en una
nueva discusión sobre reforma sí o reforma no.
Más allá de lo poco que nos gusta a algunos y de
lo mucho que les gusta a otros, el nivel competente
para aprobar legislación laboral básica, y desde
luego la reforma laboral lo es, no está aquí, sino
en Madrid. Y en Madrid, en el Congreso de los
Diputados, cada uno de los grupos que estamos
aquí tenemos nuestros representantes legítimamen-
te elegidos y a través de ellos expondremos nues-
tras posiciones a través, en su caso, de las corres-
pondientes enmiendas. Mi objetivo aquí con esta
moción, por lo tanto, no es entrar en ese debate,
sino tratar de encontrar los puntos que nos unen y
no los que nos separan. Y tratar de encontrarlos,
además, en aquello que no es puramente debate
ideológico para la galería, sino en aquello que sí
está realmente al alcance de la gestión del Gobier-
no de Navarra. 

La moción que defiendo no plantea lo imposi-
ble, no plantea conseguir desde Navarra cambiar
la reforma laboral y dejarla como a nosotros nos
gustaría, ¡ojalá fuera posible!, sino lo que plantea
es hacer algo que está en nuestras manos para
corregir alguno de los aspectos negativos que nos
ha aportado la reforma laboral. Se trata, entonces,
de poner un granito de arena y en aquello que esté
en nuestras manos, al menos, quedarnos como
antes, que siempre será mejor que dejar que la
reforma laboral, tal y como ha sido aprobada,
campe a sus anchas.

La moción se refiere a las autorizaciones admi-
nistrativas que en la situación anterior eran pre-
ceptivas para llevar adelante expedientes colecti-
vos, tanto de regulación, suspensión y/o reducción
de jornada como de extinción, los llamados despi-
dos colectivos. Como es conocido, la reforma
laboral las ha suprimido, ha suprimido esas auto-
rizaciones administrativas previas. Con la nueva
reforma, se mantiene el periodo de consultas pero,
una vez terminado, el empresario unilateralmente
toma la decisión que estima oportuna. Ante dicha

decisión, los representantes de los trabajadores o
cada trabajador afectado pueden recurrir ante lo
Social con un procedimiento nuevo y plazos muy
definidos. Antes de la reforma laboral, una vez
finalizado el periodo de consultas, el Gobierno
intervenía y autorizaba total o parcialmente o
denegaba el expediente. Es verdad que la interven-
ción del Gobierno en estos expedientes ha sido
muy criticada desde la oposición, pero también es
verdad que era un filtro más, un espejo público
más en el que las empresas tenían que retratarse.
Además, es cierto que los dos socios de Gobierno,
UPN y PSN, han defendido las bondades de la
autorización administrativa previa y se han mos-
trado en público convencidos de que ese requisito,
el de la autorización administrativa, ha ayudado a
mantener muchos puestos de trabajo que, en caso
contrario, se habrían destruido. 

Con la nueva reforma laboral, no solo se elimi-
na la autorización administrativa previa, sino que
la redacción de las causas económicas y producti-
vas genera muchas dudas. Si se aplicara literal-
mente, una caída de las ventas de un euro durante
dos o tres trimestres, unas pérdidas reales de un
euro o, incluso, unas pérdidas potenciales de un
euro podrían justificar decisiones colectivas muy
dolorosas. Por ello, con la nueva reforma laboral,
todo apunta a que se va a generar una mayor liti-
giosidad, precisamente para determinar la razona-
bilidad de las causas aducidas por los empresarios
para tomar sus decisiones. El problema es el de
siempre y es que esos recursos judiciales serán a
posteriori, una vez tomada la decisión y, desde
luego, serán de resultado incierto. En mi opinión,
en nuestra opinión, la autorización administrativa
previa podría jugar un papel de filtro previo muy
importante para determinar la razonabilidad de
las causas aducidas por el empresario. 

Como se ha dicho al principio, está claro que
desde el Gobierno de Navarra no se puede obligar
legalmente a las empresas a aceptar que en Nava-
rra se asuma la autorización administrativa pre-
via. La vía legal no está operativa, no depende de
Navarra. Sin embargo, y ya yendo al terreno del
realismo, en estos años de crisis, y eso va a seguir
sucediendo, muchas empresas acuden al Gobierno
de Navarra a solicitar ayuda para sortear la cri-
sis, ayuda que se materializa en un préstamo y/o
en un aval para atender sus necesidad de circulan-
tes e, incluso, sus reestructuraciones de pasivo, sus
préstamos bancarios a largo plazo. En la negocia-
ción de dichas ayudas, el Gobierno de Navarra
analiza cada expediente individualmente y puede
fijar condiciones a la empresa para conceder la
ayuda, puede hacerlo perfectamente y, de hecho,
lo hace. 

Lo que se propone en la moción es que, dado
que los dos socios del Gobierno de Navarra consi-
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deran que las autorizaciones administrativas han
sido y pueden seguir siendo un instrumento positi-
vo en términos de mantenimiento de empleo, se
establezca como condición previa a las empresas
que quieran acogerse a las citadas ayudas su com-
promiso fehaciente de someterse a dicha autoriza-
ción administrativa previa. Además, se extiende
este compromiso no solo a los expedientes colecti-
vos de regulación y extinción, sino también a los
expedientes colectivos de descuelgue de convenio
en materia salarial, que es una figura importante
introducida por la nueva reforma laboral. Este
compromiso previo, por lo tanto, en la propuesta
que se hace formaría parte de los requisitos para
la concesión de la ayuda, como puede haber otros
y, por lo tanto, no interferiría con los derechos que
la nueva reforma laboral concede a los trabajado-
res y a sus representantes ante las eventuales deci-
siones que el empresario pudiera adoptar. 

En definitiva, lo que se pretende es aprovechar
el margen de actuación del Gobierno de Navarra
para, respetando legalmente el nuevo marco, res-
catar una figura como la autorización administra-
tiva que, con distintos argumentos, seguramente,
desde cada grupo, la mayoría pensamos que es
mucho mejor que esté a que no esté. Y rescatarla
para un colectivo, además, de empresas tan sensi-
ble, por lo de riesgo futuro que tienen, como son
aquellas que recurren a pedir ayuda al Gobierno
porque están atravesando dificultades. Por todas
estas razones, solicito el apoyo a la moción plan-
teada. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
¿Grupos que quieran intervenir a favor de la
moción? Tiene la palabra la señora García Malo.

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, señora Presi-
denta. Unión del Pueblo Navarro considera que
esta propuesta de resolución es, desde luego, opor-
tuna, en ningún caso oportunista, pero sí oportu-
na. Es verdad que se enmarca en el contexto de la
reforma laboral, yo agradezco que haya precisado
que no se trate de un debate sobre la reforma
laboral que poco aportaría al contenido de esta
moción, pero también es verdad que, como se pro-
duce en ese contexto, alguna referencia hay que
hacer. Como usted ha dicho, Unión del Pueblo
Navarro entiende que es necesaria una reforma
laboral y va a apoyar la reforma laboral, pero hay
cosas que le gustan más y hay cosas que no le gus-
tan o que le gustan muy poco. 

En el período de enmiendas, a mí me parece
que hay veinte días para presentar enmiendas, se
va a abrir un proceso de negociación y, entre los
temas que nosotros queremos poner encima de la
mesa en esa negociación, está este que nos parece
importante, el de la Autoridad Laboral. En ese
sentido, como usted bien ha dicho, nosotros consi-
deramos que la intervención obligada de la Auto-

ridad Laboral en la tramitación de los procedi-
mientos de expedientes de regulación de empleo
ha sido muy positiva en nuestra Comunidad desde
el punto de vista de la seguridad jurídica y, en
muchos expedientes, ha sido clave a la hora de
alcanzar un punto de encuentro entre los intereses
de los trabajadores y de la empresa. Esto yo creo
que es fundamental, no solo es en la resolución
final, sino en el trabajo previo que ha hecho la
Autoridad Laboral acercando posiciones que,
muchas veces, ha supuesto una reducción impor-
tante de despidos o una mejora de condiciones.
Entonces, en ese sentido nosotros entendemos que
es clave y fundamental el papel de la Autoridad
Laboral.

También se ha servido para esto, como lo he
dicho en muchas ocasiones, del criterio técnico del
informe de la Inspección de Trabajo y de la Segu-
ridad Social que, aun no siendo vinculante para la
Autoridad Laboral, ha guiado de forma segura, en
todos estos años, el sentido de las resoluciones que
se han planteado, tratando de dar así la mayor
transparencia posible y la objetividad a los expe-
dientes tramitados. 

Siendo esto así y entendiendo nosotros que en
este período de negociación va a ser una de las
cosas que nosotros vamos a intentar defender y le
pido a la señora Beltrán que nos eche una mano
en esta dirección, también es verdad que vemos
que no va ser muy fácil conseguir el éxito en este
sentido. ¿Por qué?, porque solo dos comunidades
autónomas han defendido el papel de la Autoridad
Laboral y estas dos comunidades autónomas han
sido Extremadura y Navarra. Parece ser que en el
resto de comunidades autónomas no ha funciona-
do como ha funcionado en estas dos comunidades
y, por lo tanto, no hacen causa de este tema y en
una legislación estatal, que es global, es muy difí-
cil particularizar y dar soluciones concretas para
comunidades concretas. No soy muy optimista en
cuanto a la negociación que podamos mantener en
esta dirección, sí en otras, pero sí que para no-
sotros es muy importante. Y como es muy impor-
tante y entendemos en todas estas actuaciones ser
coherentes y ser responsables, creemos que es
oportuna la iniciativa que ustedes plantean. 

Esta moción no hace otra cosa que reconocer y
reforzar el papel positivo y clave, que nosotros
siempre hemos defendido, de la Autoridad Laboral
a la hora de tramitar estos expedientes. Un papel
que inexplicablemente ha sido cuestionado una y
otra vez por parte de la oposición cuando se ha
tenido oportunidad y que ahora, sin embargo,
cuando existe la posibilidad de que esto se pierda,
se pone en valor y se reconoce que es importante.
Como digo, no viene más que a reforzar la posi-
ción que tanto el Partido Socialista como nosotros
hemos tenido durante todos estos años. Por eso,

D.S. Comisión de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente Núm. 8 / 13 de marzo de 2012

15



desde luego nosotros entendemos que, ya que va a
ser muy difícil que se pueda mantener directamen-
te en el contenido de la reforma laboral, aunque
nosotros, como digo, lo vamos a plantear y lo
vamos a pelear en nuestras negociaciones con el
Estado, esta otra vía es una vía que nos va a per-
mitir garantizar que en aquellos casos donde el
Gobierno a las empresas las dote de financiación
o las apoye económicamente, podamos tener un
control de la Autoridad Laboral en tanto en cuanto
siga vigente el período en el que se le ha aportado
esa financiación. Creemos que tiene mucho senti-
do y como garantizará lo que nosotros considera-
mos que es importante, que es mantener nuestra
autonomía como comunidad autónoma en nuestras
competencias en materia laboral, aunque no
pueda ser directamente en la reforma laboral, nos
parece que esta vía puede ser oportuna. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señor Caro, tiene la palabra.

SR. CARO SÁDABA: Muchas gracias, Presi-
denta nuevamente. La verdad es que el proponente
dice que trae estas propuestas con intención de no
polemizar al respecto de la reforma laboral pero,
sinceramente, creo que esta reforma laboral no
nos deja más remedio que polemizar, porque esta-
mos hablando de una reforma laboral que ha per-
mitido, por voluntad del Partido Popular, dar todo
el poder a los empresarios y, por tanto, limitar
hasta anular las posiciones de equilibrio que hasta
el momento se mantenían entre trabajadores y
empresa. Es posible que sea duro lo que voy a
decir, pero lo voy a decir sonrojándome lo mismo
que se han sonrojado en otras ocasiones la señora
Cospedal u otros altos dirigentes del Partidos
Popular cuando han tenido que hacer referencia a
la anterior reforma laboral, que se convierte en un
reforma, en fin, light, muy light en comparación
con esta. Estamos ante una reforma laboral que
convierte a los trabajadores en mercancía de usar
y tirar, así de fácil. No encuentro calificativos
mejores para esta reforma laboral, en donde una
parte lo gana todo y la otra parte lo pierde todo. 

Estamos ante una reforma laboral, además,
que no sirve, como dice el Partido Popular, para
crear empleo, porque lo primero que reconoce el
Partido Popular, en boca de Mariano Rajoy, es
que va a destruir en el año 2012, y ojalá no llegue-
mos a ver esa cifra, otros seiscientos treinta mil
empleos más, ojalá no sea así pero esto es que lo
dice el propio Partido Popular con esta reforma
laboral. Por tanto, ya me dirán ustedes cuál es la
utilidad de la reforma laboral.

Y dentro de esta reforma laboral, efectivamen-
te, uno de los aspectos que más desamparo produ-
ce es, precisamente de cara a los trabajadores, la
eliminación del papel de la Autoridad Laboral en

los procesos de regulación de empleo. Ahora cual-
quier cosa, ya lo ha dicho el proponente, justifica
una suspensión de contratos, cuando no una extin-
ción de contratos, y desaparece el papel que tenía
la autoridad no solo en España, sino también en
Navarra. Por tanto, en relación con el contenido
de la propia moción que se trae, a mí me parece
oportuno el traerlo y el Partido Socialista lo lleva-
rá al debate que todavía se tiene que producir en
el Congreso de los Diputados, pero también quiero
decir que, si no se aprueba una modificación en
esa dirección dentro del Congreso de los Diputa-
dos, donde el Partido Popular tiene mayoría abso-
luta, nos encontraremos con que la buena voluntad
que usted reclama por parte de los empresarios en
relación con la Autoridad Laboral, que no va exis-
tir pero a la que se someterían de alguna manera,
va a ser simplemente eso, una declaración de bue-
nas intenciones que no va a ser, en todo caso, ni
obligatoria, porque el marco legal no lo va a per-
mitir salvo que el Congreso de los Diputados lo
consiga en el proceso que todavía queda pendien-
te, ni va a ser tampoco vinculante, porque el
marco regulatorio legal no lo va a permitir, no lo
va a amparar. Como digo, es una iniciativa que
parte de la buena voluntad de una de las partes,
que es la parte de la empresa, y solo va a ser eso,
una declaración de buena voluntad.

Pero, puestos a polemizar, creo que la pelota
está sobre el tejado de Unión del Pueblo Navarro,
en parte. Evidentemente, estamos hablando de un
voto en el Congreso de los Diputados, pero lo pri-
mero que tiene que hacer UPN para ser coherente
con lo que está manifestando aquí esta mañana es
llevar al Congreso de los Diputados esta misma
iniciativa para que haya posibilidades de debatir-
la, también la llevaremos nosotros y, por tanto,
tendremos la ocasión, en todo caso, de conseguir-
lo. Además, no solo de llevarla, sino que UPN
tiene que ponerla como condición sine qua non a
través de la cual votar a favor o en contra de lo
que definitivamente se vaya a votar en el Congreso
de los Diputados en relación con esta reforma
laboral. 

En fin, hablaba la portavoz de UPN de que no
eran oportunistas, sino que era oportuna la medi-
da. Yo creo que, en función de lo que hagan, su
posición se va a poder calificar de oportuna o de
oportunista. Si no lo ponen como condición sine
qua non y al final, aunque no se lo acepte el Parti-
do Popular, ustedes votan a favor de la reforma
laboral, estarán demostrando que con su posición
aquí en Navarra, evidentemente, no son oportu-
nos, sino oportunistas y, por tanto, la reflexión en
este caso, después que en otras ocasiones por
parte de su propio grupo se hayan buscado contra-
dicciones con lo que ha dicho y hecho el Partido
Socialista en España y Navarra, la pelota en este
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caso está sobre el tejado del partido de Unión del
Pueblo Navarro. 

En todo caso, nosotros votaremos favorable-
mente a la moción y termino con la misma petición
que se ha hecho desde UPN al Partido Popular, en
este caso de Navarra: hagan posible, que ya que
hay dos comunidades como Extremadura y Nava-
rra que están en disposición de seguir mantenien-
do vigente la utilidad, en los términos en los que
anteriormente existía, de la Autoridad Laboral,
para que el Congreso de los Diputados nos permi-
ta al menos, si no otras reformas de la reforma
laboral que se debatirán en el Congreso, que algu-
no de estos aspectos sí puedan ser aprobados y en
Navarra la declaración de voluntad no sea nece-
saria porque haya un marco regulatorio que obli-
ga a que la Autoridad Laboral intervenga en los
mismos términos en que lo hacía antes, porque es
verdad, y yo lo reconozco, a pesar de que ha sido
una herramienta que no ha gustado y hemos teni-
do ocasión de verlo en muchas ocasiones cuando
hemos tenido que oír hablar de ERE y hemos par-
ticipado en debates sobre ERE en muchas empre-
sas en Navarra, hemos visto que precisamente el
papel de la Autoridad Laboral, generalmente, no
era bien recibido o bien valorado por muchos de
los grupos de la Cámara, cuando se demuestra
que, efectivamente, gracias a la intervención de la
Autoridad Laboral se han destruido menos emple-
os de los que se hubiesen destruido sin la existen-
cia de la Autoridad Laboral. Por tanto, deseando
que consigamos el objetivo todos los grupos que
estamos presentes, quedo a la expectativa de lo
que se pueda producir en el debate en el Congreso
de los Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Señor Barea, tiene la palabra.

SR. BAREA AIESTARAN: Eskerrik asko, Pre-
sidente andrea. Buenos días de nuevo a todos y a
todas. Lo primero que queremos hacer es poner en
valor la iniciativa del señor Ayerdi del Grupo Par-
lamentario de Nafarroa Bai. ¿Por qué queremos
ponerlo en valor?, porque nos parece a nosotros
también una iniciativa oportuna y con un cariz de
construcción, que lo enfrenta diametralmente a lo
que pivota, porque no hay que olvidar que, inde-
pendientemente de que no queramos polemizar,
hay polémica al respecto y pivota respecto a algo
que a nosotros nos parece destructivo, que es la
reforma laboral. Entonces, queríamos poner en
valor esos dos elementos: primero, la oportuni-
dad; y segundo, poner de manifiesto lo que a no-
sotros nos parece la iniciativa de la reforma labo-
ral en parámetros de destrucción. 

Y dicho esto y sin querer polemizar pero no
teniendo más remedio que hacerlo, no con el señor
Ayerdi, sino con lo que representa esta iniciativa
que, como hemos dicho, pivota sobre la reforma

laboral y prácticamente hago mías las palabras
del señor Caro por lo que ha dicho en lo que con-
lleva en la destrucción de los derechos de los tra-
bajadores y trabajadoras, lo que para nosotros
representa en cuestiones de retroceso e involución
de esta situación y que es una herramienta que da
la potestad, el poder, a una de las partes y debe
existir un equilibrio entre ambas. 

Y el único pero, que posiblemente sea por otros
motivos, es sobre el debate ideológico. Nosotros
consideramos que el debate ideológico, señor
Ayerdi, es bueno, porque convierte la gestión en
política, convierte tecnócratas en políticos. En ese
sentido, cualquier tipo de debate ideológico en
este y en otros aspectos, a no ser que le hayamos
entendido mal, nos parece bueno y conveniente. Y
dicho esto, nosotros sí que hemos dudado de las
bondades de lo que es el sistema, porque los núme-
ros nos han demostrado que debíamos dudar.
Hemos dicho y en esta sala hemos debatido y
hemos oído a innumerables, o a numerables, comi-
tés de empresas hablando sobre, precisamente, la
gestión de los ERE. Y, como todos sabemos, los
ERE llegan por un acuerdo entre la parte social de
un 84 por ciento y sabemos que no hay más reme-
dio por parte de la Autoridad Laboral competente
que decir que sí a esos ERE tanto de extinción,
como de suspensión. Pero la primera pregunta,
por lo menos, que se nos viene a la cabeza a no-
sotros y nosotras es por qué hay esa asumición de
elementos para decir que el 84 o el 86 por ciento
de los ERE vayan con ese acuerdo social; y por
otra sencilla razón porque al final, haciendo
números y valorando cuantitativamente, el 99 por
ciento de los ERE se aprueban y eso, independien-
temente, nos tiene que llevar a plantearnos si real-
mente esa figura, que nosotros la hemos conside-
rado y hemos tenido críticas hacia ella, representa
realmente lo que debía de representar. Y es que en
los ERE, como ya hemos dicho siempre, se ha
pasado de una figura absolutamente excepcional
para corregir o modificar determinadas circuns-
tancias coyunturales, determinadas circunstancias
que económicamente no eran las más adecuadas,
para intentar salvaguardar la empresa, a conver-
tirse en una herramienta para destruir plantillas
con plenos derechos laborales, con plena estabili-
dad para convertirlas en solares de precarización.
Y por eso nosotros, independientemente de lo que
nos pueda parecer, lo que valoramos en ese aspec-
to es la cuantificación de lo que se ha hecho con
los ERE.

De todas formas y no queriendo polemizar en
ese sentido porque, evidentemente, si nos dan a
elegir ambas dos figuras no tenemos ningún tipo
de duda en qué figura nos queremos mover, porque
esta figura judicializa en cierta forma lo que es el
marco laboral y no creemos que deba hacerlo. Por
tanto, con estos dos elementos, vuelvo a insistir,

D.S. Comisión de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente Núm. 8 / 13 de marzo de 2012

17



poner en valor la iniciativa del señor Ayerdi por lo
que de oportuna y de constructiva nos parece y
confrontándola, nosotros sí queremos polemizar,
con lo que estamos en contra de esta reforma
laboral. Por tanto, nuestro voto será sí por doble
motivo. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
¿Algún grupo más a favor? Señor Nuin tiene la
palabra. 

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora
Presidenta. Efectivamente, nosotros vamos a votar
a favor de esta iniciativa. Antes de entrar al conte-
nido concreto, que nos parece oportuno, parece
que esta palabra se repite en las intervenciones de
los portavoces, pero a nosotros sí que nos parece
especialmente oportuno y luego diré por qué, quie-
ro reiterar muy brevemente el contexto general.
Evidentemente, la reforma laboral que ha aproba-
do el Partido Popular, que convalidó el otro día en
el Congreso de los Diputados el Partido Popular,
UPN, Convergencia i Unió y el Foro Asturias y
que ahora está en tramitación parlamentaria, ya
está aplicándose en el mercado de trabajo. Ayer
conocíamos los primeros datos en Navarra del pri-
mer mes de aplicación de esta reforma laboral:
más de noventa ERE presentados con seiscientos
trabajadores y trabajadoras afectados; es decir,
que es una reforma laboral que, desde luego, está
siendo utilizado con mucha intensidad desde el
primer día por los empresarios, porque les permite
hacer y deshacer a su antojo las condiciones de
trabajo y despedir de una forma mucho más libre,
mucho más barata y sin restricciones. Por lo tanto,
esta es la realidad que ya se está viviendo día a
día en las empresas y sufriendo por parte de los
trabajadores y trabajadoras. Nuestra posición es
contraria, evidentemente y, además, creemos que
van tan lejos estas medidas que suponen un aten-
tado al derecho del trabajo y supone una involu-
ción en lo que hasta ahora se ha entendido como
Estado social y democrático de derecho, estamos
en un proceso de involución de cosas tan impor-
tantes como estas, estas son las cosas que también
aseguran la convivencia y están siendo laminadas
de una forma muy importante. 

Dicho esto, nuestra valoración también de la
gestión que se ha hecho de la autorización admi-
nistrativa de los ERE por parte del Gobierno de
Navarra es muy negativa. Una valoración muy
negativa, porque lo que nosotros creemos es que el
Gobierno de Navarra se ha limitado a aprobar de
forma invariable y de forma general todo lo que
era presentado por parte de las empresas, también
en aquellos casos en que no había acuerdo, que
eran pocos, eran minoritarios, era un porcentaje
menor, pero también en estos casos. Nosotros tene-
mos la convicción de que el Gobierno de Navarra
no ha contrastado ni verificado los datos de las

memorias de los ERE presentados por las empre-
sas, sino que se ha dedicado invariablemente a
darlos por buenos. Esto es lo que nosotros apre-
ciamos, lo que nosotros creemos y lo que nosotros
afirmamos. Por lo tanto, el instrumento es necesa-
rio, la autorización administrativa, y es muy nega-
tiva su eliminación, pero la gestión que ha hecho
el Gobierno de Navarra de este instrumento, en
nuestra opinión es muy negativa.

Y entrando ya al contenido de la moción, no-
sotros lo creemos oportuno, porque es intentar uti-
lizar una herramienta de autogobierno para inten-
tar poner un límite o poner un remedio a la
desaparición de la autoridad administrativa en los
ERE, que, por cierto, la moción insta al Gobierno
de Navarra. Quiero decir que si vamos a tener el
voto a favor de UPN-PSN y se va a aprobar, pero
la interpretación que hacen UPN y PSN es que si
esto no se aprueba, una medida de esta naturaleza
en el Congreso... Bien, bien, yo estoy interviniendo
ahora y digo que si esa fuese la interpretación,
porque por parte del portavoz del Grupo Socialis-
ta sí se ha referido, en este caso de forma explíci-
ta, a que si una medida de esta naturaleza no se
aprueba en el Congreso de los Diputados, no ten-
drá ningún efecto en Navarra. Nosotros creemos
que sí puede tener efectos en Navarra con inde-
pendencia de la tramitación que tenga la reforma
laboral en el Congreso de los Diputados. ¿Por
qué?, porque el Gobierno de Navarra tiene una
política de ayudas, una política de avales, una
política de subvenciones y puede condicionar, que
es lo que dice la moción si no la he entendido mal,
la concesión de esas ayudas, de esos avales, de
esas subvenciones a que las empresas se sometan
a esta autorización administrativa. 

Esto requiere no solo aprobar una moción,
claro, requiere trasladar luego a la normativa esta
posición política, al correspondiente decreto foral,
resolución foral, orden foral que regule estas ayu-
das. Esto es lo que debiera hacer el Gobierno de
Navarra si esta moción es aprobada aquí, es decir,
trasladar a la normativa foral, a la normativa
aplicable en Navarra esta cuestión, y nos parece
que es un paso positivo y es una utilización positi-
va de una herramienta que podemos tener aquí en
el ámbito de nuestra Comunidad. Por lo tanto,
nosotros la entendemos oportuna, la entendemos
positiva y, evidentemente, esperamos que no se
quede solo en la aprobación de la moción, sino
que luego el Gobierno de Navarra en sesión de
Gobierno apruebe la modificación oportuna para
introducir este elemento en el decreto foral, órde-
nes forales, resoluciones forales que regulan esta
cuestión en Navarra. Por eso, daremos nuestro
voto favorable. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
En el turno en contra, señora Beltrán, tiene la
palabra. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presi-
denta, señorías. Es obvio que nuestro voto va a ser
en contra a esta moción presentada por Nafarroa
Bai. En primer lugar, yo sí que quiero hablar, muy
brevemente, de las razones por las que nuestro
partido y el Gobierno de España han presentado
esta reforma laboral. Con referencia al señor
Caro, quiero decir que su reforma a donde llevó
fue a cinco millones de parados, por lo tanto fue
ligera, light, absolutamente light. Por esas razo-
nes, obligados por los cinco millones de parados y
por la situación tan grave en la que se encuentra
España, se ha llegado a plantear esta reforma
laboral. Ustedes saben que se ha negociado
muchas veces, más de treinta veces, con las cen-
trales sindicales, en muchas ocasiones. Otra cosa
es que no se ha llegado a ningún acuerdo. Tanto a
la patronal como a los sindicatos se les dio un
plazo para que llegasen ellos solos a un acuerdo,
no llegaron a ninguno y, al final, el Gobierno de
España tomó la decisión de presentar su propia
reforma laboral, pero sí que se dio ese plazo y eso
es justo reconocerlo. Con respecto a razones de
defensa de esta reforma, quiero decir que, por
supuesto, para nosotros y, supongo que para UPN
también, es una reforma equilibrada, necesaria y
justa, que pretende corregir los desequilibrios del
mercado de trabajo, que se centra en los jóvenes y
en los emprendedores y en los colectivos más des-
favorecidos en el desempleo como son los parados
de larga duración y en la formación de los traba-
jadores, que apuesta por el empleo estable y de
calidad y que facilita la contratación. Estas son
brevemente las distintas puntualizaciones respecto
a la reforma.

Con respecto a la moción presentada por Nafa-
rroa Bai, a mí me parece que usted está obligando
al Gobierno de Navarra a no cumplir la ley. No sé
si luego será viable trasladarlo de una forma u
otra para que empresas que van a verse favoreci-
das por alguna ayuda del Gobierno de Navarra
tengan que pasar autorización administrativa
cuando el resto de empresas no lo van a tener que
hacer. Habría que ver si eso puede hacerse o no
puede hacerse. Por supuesto, usted sabe que
puede presentar enmiendas, no entiendo cómo
seguimos hablando y hablando de este tema cuan-
do todavía el trámite parlamentario no se ha ejer-
cido. Ustedes tienen representación en el Congre-
so, pueden presentar sus enmiendas, preséntela
esta allí y ya lo hablaremos más adelante. Por eso,
su moción a mí sí que me parece absolutamente
demagógica, porque todavía hay plazo para que
ustedes presenten esto, lo defiendan o, incluso,
puedan sacarlo adelante, por qué no. 

Con respecto a la posición de Unión del Pue-
blo Navarro, quiero agradecer su voto en el Con-
greso de los Diputados de apoyo a nuestra refor-
ma laboral. También, por supuesto, si ustedes
tienen la posibilidad de enmendarlo y de solicitar-
lo así en el trámite parlamentario, bienvenido sea
y si yo puedo hacer algo para que así sea, lo inten-
taré. Me preocupa de todo esto que ustedes cuan-
do todo el rato están haciendo referencia a que
desaparece la autoridad administrativa, mi duda
es ¿es que a ustedes la autoridad judicial no les
parece suficiente?, ¿consideran que los jueces no
van a actuar en defensa de los trabajadores?, por-
que eso yo creo que es una preocupación impor-
tante, porque ustedes están desvinculando a los
jueces de esto como si no fuese suficiente... Lo
están dando por hecho, o sea, si no pasa autoridad
administrativa... ¿Cómo que no es así? Si los tra-
bajadores quieren llevarlo a... Efectivamente, a
posteriori, o sea, se salta el trámite de autoriza-
ción administrativa. Claro, pero con el requeri-
miento que hacen ustedes de que continúe la auto-
ridad administrativa, que solo existe ese trámite en
España y en Grecia, mire usted con qué país nos
vamos a ir a comparar, ¿por qué eso los saben
ustedes?, que solamente existe en Grecia y en
España el trámite de pasar por autorización admi-
nistrativa… Por lo tanto, den ustedes credibilidad
a los jueces que siempre favorecen, y que así me
alegra que lo sea, a los trabajadores y también
quítense un poquito de la cabeza que los empresa-
rios son unos desalmados y que van a intentar qui-
tarse a los trabajadores de encima, como usted ha
dicho, no así exactamente, pero que esto va a ser
una sangría. Por Dios, los empresarios forman
parte del desarrollo económico de esta sociedad,
también hay que apoyarlos, por supuesto también
a los trabajadores, faltaría más, pero no den por
hecho que son unos desalmados. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Su turno de réplica, señor Ayerdi.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Bueno, señora Bel-
trán. En primer lugar, empresarios hay buenos y
malos como en todo, como en botica, lo que pasa
es que la ley, la nueva reforma laboral no estable-
ce ningún mecanismo para distinguir unos de
otros. Eso en primer lugar, la ley es la misma para
los empresarios buenos que para los malos.

En cualquier caso, usted me acusa de demagó-
gico. Yo creo que no, creo que en absoluto. Lo que
he pretendido con esta moción es hacerme la
siguiente pregunta: ¿qué podemos hacer desde
Navarra en el ámbito de las competencias de
Navarra para, eso sí, limitar alguno de los impac-
tos de una reforma laboral que este grupo, el pro-
ponente, no comparte? Pero la pregunta ha sido
absolutamente realista y pragmática, es decir, la
pregunta ha sido totalmente pragmática: ¿qué se

D.S. Comisión de Desarrollo Rural, Industria, Empleo y Medio Ambiente Núm. 8 / 13 de marzo de 2012

19



puede hacer desde Navarra para corregir aspectos
que no nos gustan? Pero cosas, como decía el
señor Nuin, que se puedan llevar a la práctica. Yo
no pretendo en absoluto una declaración de inten-
ciones, lo que pretendo es algo que se pueda llevar
a la práctica. Y créame cuando le digo que estoy
absolutamente convencido de que esto se puede
llevar a la práctica, es que perfectamente se puede
llevar a la práctica. 

Y desde luego, que no es en absoluto una ilega-
lidad, porque cuando el Gobierno de Navarra
negocie con una empresa para concederle un prés-
tamo o un aval porque está en dificultades no
ahora, sino en el pasado, siempre ha negociado
condiciones, siempre le habrá podido decir al
empresario: “Oiga, sí, si usted quiere el aval, trái-
game su casa que le voy a hacer una hipoteca”, o
le habrá podido decir mil cosas o “Presénteme un
plan de negocio en el que tal” o “No distribuya
dividendos”, que decíamos antes. Es decir, ese
flujo de negociación es perfectamente legítimo
entre alguien que pide algo y alguien que, a cam-
bio de darle ese algo, está dispuesto a pedirle
otras cosas. Eso forma parte del contrato y del
acuerdo entre dos partes, absolutamente. Estamos
hablando de algo que usted debería respetar por
encima de todas las cosas, que es la libertad de
pacto entre dos partes. Y esto es perfectamente
legítimo y perfectamente posible. Si yo, empresa,
voy donde el Gobierno a pedir ayuda, es perfecta-
mente legítimo que el Gobierno me diga “Sí, yo a
usted le doy la ayuda, pero a cambio le voy a pedir
una serie de cosas”. Y tan legítimo es que me pida
que hipoteque mi casa, como que me pida que si
en el futuro voy a hacer un ERE me someta a una
autorización administrativa previa o me someta a
otras condiciones, las que sean, perfectamente
legítimo. Eso está fuera del terreno legal, está en
el terreno del pacto y eso es perfectamente posible. 

Cuando decía el señor Caro que esto es una
declaración de intenciones, en absoluto, porque
esos pactos que el Gobierno de Navarra puede
alcanzar con las empresas cuando les concede
ayudas, si luego se incumplen pueden tener penali-
zaciones recogidas en el contrato, perfectamente
pueden tenerlas. Es más, esto es el pan nuestro de
cada día, si yo negocio una cosa con alguien y
ofrezco algo, ese alguien me podrá decir: “Oiga,
sí, pero si usted incumple ese algo, ¿qué va a
pasar?”, y me podrá poner una cláusula penal, me
pondrá poner un aval, me podrá poner algo, no sé,
lo que sea, algo y eso forma parte, perfectamente
posible, de la gestión del Gobierno. 

Entonces, cuando yo decía que no quería pole-
mizar, no quería polemizar porque creía que era

más valioso el potencial acuerdo sobre esto que la
polémica sobre la reforma laboral, porque ya
hemos expuesto nuestra posición cada uno en rela-
ción con la reforma laboral y, efectivamente, en
Madrid habrá tiempo de plantear en el ámbito
legal cosas, pero aquí no estamos hablando de
eso. Estamos hablando de que, partiendo del con-
vencimiento de la mayoría, muy amplia como se
ve, de que la autorización administrativa, con
matices ya lo he dicho en mi exposición, es mejor
tenerla que no tenerla, lo que he tratado de plante-
ar es una acción de que estando en manos del
Gobierno de Navarra pueda llevarse a la práctica,
cumpliendo impecablemente la ley. Y esto es lo
que se pretende y para mí lo valioso de esta inicia-
tiva es, primero, que demuestra que desde Nava-
rra, con el convencimiento de la mayoría, pode-
mos hacer las cosas algo diferentes a lo que se
hacen en el resto, optimizando alguna de las
herramientas que tenemos y eso creo que es bueno
y muy valioso, demuestra que no tenemos, necesa-
riamente, en todo que seguir el corsé de lo que nos
impone la legislación básica del Estado. Segundo,
que tenemos capacidad desde aquí de analizar una
problemática y poner una solución diferente. Yo
creo que eso también es bueno, porque la solución
que se pone desde más cerca es mejor, está más
centrada en la realidad que trata de analizar.

Y a partir de ahí, lo único que tengo que decir
es agradecer a todos los grupos el apoyo, trasla-
dar que la vocación de este proponente no solo es
que sea una declaración de intenciones, sino que
se lleve absolutamente a la práctica, que creo que
es perfectamente posible en el marco de la nego-
ciación del Gobierno con cada una de las entida-
des que solicitan las ayudas y animar, por lo tanto,
a que se haga en ese sentido. Luego ya, en el futu-
ro tendremos la ocasión de seguir evaluando cómo
el Gobierno gestiona o no gestiona la autorización
administrativa. Habrá quien esté más satisfecho
de cómo la gestiona el Gobierno y habrá quien
esté más insatisfecho pero, en cualquier caso,
todos partimos de la base que es mejor tenerla que
no tenerla. Por eso, quiero agradecer el apoyo y
desear, sobre todo, que sea una realidad lo antes
posible. Eskerrik asko.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sanzberro Iturriria):
Muy bien, señorías, pasamos a la votación de la
moción debatida. ¿Votos a favor? 14 votos a favor.
¿Votos en contra? 1 voto en contra. Por lo tanto,
queda aprobada la moción. Y, no habiendo más
asuntos que tratar en la mañana de hoy, se levanta
la sesión. Muchas gracias a todos.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 50
MINUTOS.)
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